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CONSTANCIA: El día 29 de marzo hogaño, culminó el intervalo para que se 
presentaran observaciones en torno a la valoración de las cuotas partes de los 
inmuebles aquí gravados. Sin actuaciones. 
 
Armenia, 11 de abril de 2023. 
 
ALBA ROSA CUBILLOS GONZÁLEZ 
SECRETARIA 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2002-00016-00. 
 
De entrada, conviene advertir, conforme a lo señalado en la nota secretarial 
que precede, que ha finiquitado el lapso para que se debatieran las allegadas 
estimaciones de las fracciones que le corresponden al encartado MARTÍNEZ 
LONDOÑO, sobre los bienes raíces, objeto de embargo y secuestro en la 
actual litis; haberes que se hallan distinguidos con los registros tabulares No. 
280-119441 y 280-119354. Lo anterior, sin que los interesados se hubiesen 
pronunciado sobre el particular. 
 
De ese modo, ante el descrito panorama y encontrándose que las abordadas 
tasaciones se acomodan a lo previsto por el num. 4º, art. 444 del C.G.P., se 
imparte la respectiva aprobación, concluyéndose que los segmentos de 
aquellos predios, para los efectos de ley, responden a los valores de 
$43.723.000 y $5.511.000, respectivamente.  
 
Ahora bien, vislumbrándose que no es viable desarrollar la almoneda en la 
data previamente establecida (26 de abril hogaño), en virtud de la 
tramitación que había de emprenderse en torno a las citadas avaluaciones 
actualizadas, lo que imposibilita que se desplieguen las publicaciones de rigor 
por el lapso estipulado legalmente, se fijan nuevamente los respectivos 
referentes cronológicos en que se evacuará la especificada diligencia, 
indicándose que ésta se llevará a cabo el día 5 de julio de la anualidad que 
cursa, a las 8 de la mañana.  
 
Para el efecto, téngase en cuenta los justiprecios que nos convocan y los 
parámetros expuestos en auto fechado a 26 de septiembre del año que cursó, 
especialmente en cuanto a las directrices que han de observarse al 
materializar la divulgación de la subasta. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 12 DE ABRIL DE 2023.   
SECRETARÍA. 
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